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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACTUALIZACION:
Resolución032 de marzo 15 e 2016

ERSIÓN:3

DECRETO NÚMERO 013
Enero 26 de 2022

UPORMEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN L
ADMINISTRACiÓN CENTRAL DEL MUINICIPIO DE SONSÓN-ANTIOQUIA".

ElAlcalde Municipal de SonsónAntioquia, en uso de sus atribucionesconstitucionale y
legales, en especial las conferidas por el numeral 3° del Artículo 315 de la Constitucón
Políticade Colombia,y en especialde las conferidaspor el literal 0-2, del Artículo 91 de
la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el artíc lo
294 del Decreto Ley 1333 de 1986, y:

CONSIDERANDO:

Que es deber constitucional del Alcalde Municipal dirigir la acción administrativa el
municipio, para lo cual podrá nombrar y remover los funcionarios bajo su dependen ia,
de acuerdoa las disposicionespertinentes.

Que el numeral 2° del literal O del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, determina que es
funcióndelAlcalde, en relacióncon laAdministraciónMunicipal, la de nombrary remo er
los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de los
establecimientospúblicosy las empresas industrialesy comercialesde carácter local,de
acuerdocon las disposicionespertinentes.

Que de conformidadcon el artículo 294 del Decreto Ley 1333 de 1986, correspond al
Alcalde Municipal la expedición de los actos relacionados con el nombramie to,
reposicióny creaciónde situacionesadministrativasdel personalque prestasusservi ios
en la administracióncentral.

Que es deber del Alcalde Municipal proveer los cargos que se encuentran vaca tes
dentro de la administración central del Municipio de Sonsón-Antioquia, con el fin de
garantizar la prestacióneficiente de la función pública.

Que existe disponibilidad presupuestal para el pago de los emolumentos y de ás
prestacioneseconómicas que se deriven del presente nombramiento,dado que n se
trata de un cargo adicional a la planta existente.
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En virtud de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Sonsón-Antioquia,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR bajo la modalidad de libre nombramiento y remoc ón
al Licenciado en Educación Física RONAl ANDRES BlANDON CASTAÑO a qu en
corresponde la cédula de ciudadanía No. 1.047.970.265 de Sonsón, en el cargo de
DIRECTOR TÉCNICO DE DEPORTES, Código 09, Grado 01, Nivel Directivo, ue
hace parte de la planta de personal de la administración central del Municipio de Sons n
Antioquia, con una asignación básica mensual de DOS MILLONES SEICIENT S
SESENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA y DOS PESOS ($ 2.660.582) M.L.

ARTíCULO SEGUNDO: La presente decisión rige a partir de la fecha de su publicac ón
que deberá hacerse en los términos del artículo 65 del Código de Procedimie to
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNíQUESE. PUBLíQUESE y CÚMPLASE.

DADO EN LA ALCALDíA MUNICIPAL DE SONSÓN-ANTIOQUIA, A LOS VEINTISEIS (26) D AS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022).
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Funcionarioo contratista Firma Fec
Elaboró: Silvia CarmanaZuluaga, DirectoraTalento Humano

DianaMarcela Rendón·Secretaria E·ecutiva
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